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S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Segunda sección.
El Regente del R e in o , en vista de lo que resulta del 

expediente instruido en este ministerio con motivo  
del alcance contraido por D. Nicolás Diaz de Ma-  
yorga, administrador que fue de loterias en Cádiz, se 
lia servido mandar, de conformidad con el dictamen  
del asesor de la superintendencia, que mientras las 
Cortes se ocupan del proyecto de ley sobre delitos de 
infidelidad de los funcionarios públicos, se recuerde la 
prevención de que en todos los casos en que los emple
ados de Hacienda salgan alcanzados en alguna canti
dad por causa de malversación de los fondos ó efec
tos que manejen, sin perjuicio de la responsabilidad  
civil á que están sujetos para el pago de su importe, 
queden separados de sus destinos é inhabilitados de 
obtener nueva colocación, cuya providencia se llevará 
á efecto irrevocablemente. De orden de S. A. lo comu
nico á Y. S, para.sujntelig^eiicja y  cumpUmiento, en 
el concepto de que por este ministerio se circuíala las 
demas dependencias generales v á los intendentes de 
las provincias. Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 11 de Junio de l84í.=:Surrá y Rull.zzSr. director 
general de Loterías.

Siendo necesario que la contaduría general de D is
tribución tenga aLfrente á su gefe natural para llevar 

; acabo el sistema de centralización de fondos en el Te
soro público, como Regente del R ein o , durante la 

j  njenor edad de S M. la Reina Doña Isabel n ,  y en 
! su Real nombre, he venido en resolver que D. Ramón  

María Calatrava vuelva á desempeñar aquella conta
duría, cesando en el cargo interino de subsecretario 
del ministerio de Hacienda, quedando satisfecho de 
los servicios que ha prestado, y nombro para este 
empleo en comisión á D. Pedro Jo n to y a , intendente  
de la provincia de Oviedo. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento.~E1 D u 
que de la V ic to r ia .== E n Madrid á 22 de Junio de 
1841.:zA D. Pedro Surrá y Rull.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN S U LA .

A l Ministerio de la Gobernación de la Península ha r e 
mitido la dirección general de Presidios unas muestras de  
paño y  gergas de lana de las que se construyen en el de C eu 
ta en seis talleres que al efecto ba establecido en muy corto  
tiempo el comandante geuerai D. José R odríguez de Vera; y

en fines de este mes se harán , según dice dicho comandan-  
te, en dos talleres mas lonas y  cotonías para el velamen de  
los buques de aquel puerto é inmediatos. S. A. el R egente del 
Reino que ve en la conducta de este comandante el laudable  
objeto de que los desgraciados del referido presidio se man-  
tengan sin gravar al Estado , y que cuando vuelvan á la so
ciedad puedan hacerlo con beneficio suyo y de sus familias;  
fe tenido á bien resolver se den las mas expresivas gracias al 
enunciado comandante y  se publique en la Gaceta estos resu l
tados debidos á su in fatigable c e l o ; ' prometiéndose S. Av del  
que anima á los demas gefes de los presidios del re in o ,  qu e  
esta muestra dé aprecio  les servirá de estímulo para imitar eu 
®uanto les sea posible la conducta d e l  mencionado D. José  
Rodríguez de Vera.

El gefe político de T o led o  ha participado también á d i 
cho ministerio las mejoras que ha recibido aquel presidio con 
fe visita que ha practicado en el mismo D. M anuel M ontesi
nos, comandante de l de V alencia  , á quien la Regencia pro-  
v*sional tuvo  á bien comisionar para que vis itase todos los 
del reino. E l  de T o le d o  se ha reorganizado enteramente. A l  
edificio que ocupa se Te ha dado segundad y  comodidad p a 
ra los penados; se*ba establecido una enfermería con todo lo  
necesario; v an o s  talleres de herrero , carpintero ,  albañiles,  
^pateros y  sastres; uua escuela de  instrucción p r im ar ia ,  y

se han puesto en los corredores inscripciones que contienen  
máximas morales.

Sin perjuic io  pues de hacer públicos en su dia los felices  
resultados que el R egente del Reino se promete del acredi
tado celo de dicho Montesinos en la visita general que prac
tica , S. A. se ha servido mandar que se publiquen para sa
tisfacción del mismo y estímulo de los gefes políticos y demas 
agentes de los presidios del R e in o ,  los bril lantes que ha pro
ducido la verificada ya en la ciudad de T o led o .
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C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
Sesión del dia 23 de Junio de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

SUMARIO. Discusión sobre una propuesta de la comisión de k Gobier
no interior.—Continuación de la del dictamen sobre tutela de S. 31. y

—Discurso del Sr. Mlonso.~zDel Sr. U za l.zzüe l Sr. González B ra -  
vo .nD el Sr. Cortina*—D el Sr. M inistro de Estado.

Se abrió á las diez y  m ed ia , y  leida el acta de la sesión an te rio r 
fue aprobada en votación nom inal en la form a sigu ien te :

Señores que se hallaban  presentes:
Sánchez ele la F u en te , H uelves, D iez , Otero (D. H ip ó lito ), F e r

nandez Gamboa , Saenz, A ltan a  , G arcía U /a l , Relinchón (D. B ernar- 
do^^-Clav-i^o, -Fernandez., M uraún^.B fíccr.r.w  Pastor » A lv a r  ez (Don 
G regorio) , P o lo , Sánchez G a r r id o , T em p rad o , M onedero, Ovejero, 
G il M uóoz, P ardo, M oran, Mendez V igo (D. Pedro), O rtiz de Velasco, 
E scorial, A lcon , M ascaros, F u r r ie l ,  V il la r re g u t, S a rd a , Olano , A l- 
decoa, P rim  , P elaclis, M avo ra , G oyeneche, G il S an z , H om panera, 
Muñoz B ueno, Fernandez C ano, A lv a ro , T ria s , V ílla lo n g a , L laca- 
y o , F isac , P u ido fila , L anza , Alonso C ordero , L e iv a , P ro y e t, Velo, 
López de Pedrajas, Osea , M artínez de H aro , O sorio, G arcía (D. M au
ric io ), B o n e t, Fernandez Baeza , F erro  M ontaos, Olózaga , Alcalá Za
m ora , C aballero, S erran o , S endrá, G u illen  y  G ras, González Bravo, 
T o rre n te , P eñ a , M orate, B u s to , A lonso (D. J u a n ) ,  M ontañés, R o 
m e ro , N ocedal, C o r tin a , S ilva , G arcía (D. Sebastian) , López P in to , 
L acalle , F uente A n d ré s , Paz G a rc ía , Suances , M artínez M ontaos, 
Fernandez (D. J . F .) ,  T ria rte , S tárico , R o d il, Bernaldo de Quirós, 
Mendez Vigo (D. F .), González A legre, A zcarate, Crespo, A cuña, V er-  
d ú , T e je iro , P a re ja , V illaralvo  , Sr. Presidente.

Se dio cuenta al Congreso de una com unicación de la com isión de 
G obierno in te rio r en que exponía los graves obstáculos que por p a r
te de la redacción del D iario de las sesiones se oponen al acuerdó to
m ado ayer para celebrar dos sesiones d iarias.

E l Sr. M UÑOZ BU EN O  dijo que estos obstáculos podían  vencerse 
con el aum ento  de taqu íg rafos, porque si se quería que hub iera  seis ó 
mas horas seguidas de sesión seria m u y  incóm odo, siendo por lo tanto 
preferibles las dos sesiones.

E l Sr. SA NCH EZ D E  L A  F U E N T E  indicó los grandes gastos 
que habría que hacer en el aum ento  de taquígrafos.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  dijo lo m ism o, porque crpia que 
eran  necesarios ocho taquígrafos dotados excesivam ente, pues' conocía 
m u y  bien  la grande dificultad  de sus trabajos, y  los m uchos cono
cim ientos que deben tener para desempeñarlos.

E l Sr. OSCA sostuvo su proposición de ay e r, diciendo que el Con
greso debía celebrar dos sesiones si habia de hacer algo en beneficio de 
la nación , porque hasta ahora nada hab ia  hecho.

E l Sr. C A B A L L E R O  m anifestó la posibilidad de que se p ud ie ra  
conseguir el objeto de la proposición con algú n  gasto m as, porque no 
serian  d iarias las sesiones nocturnas.

E l Sr. L U JA N  contestó al Sr. Osea, diciendo que el Congreso ac
tu a l habia hecho mucho por el pais , y  convino con el Sr. Caballero 
en que podían celebrarse las dos sesiones.

Siu mas d iscusión , y notándose el esp íritu  del Congreso porque se 
llevara  adelante lo ap robado , se pasó al

ORDEN DEL DIA.
Continuación de la discusión de tutela.

E l Sr. ALONSO (D. J u a n ) :  A yer se dijo por los Sres. Pacheco y  
L uzuriaga que la cuestión que nos ocupaba era grave. Yo asi lo reco
nozco, 'pero grave ó g rav ísim a es de la resolución de las atribuciones 
del Congreso,

S. S. recordó el ju ram ento  á la Constitución , como si nosotros nos 
propusiéram os quebran tarle .

Este recuerdo fue inoportuno é inaplicable con respecto á los que 
opinam os en favor de la comisión , porque el dictam en de esta se h a
lla  conform e en un  todo con su esp íritu  y letra.

E l Sr. Pacheco nos trajo  á la m em oria el testam ento del d ifun to  
R ey  D. Fernando  v i l , sosteniendo que es la única reghi que debe 
guiarnos en este caso, porque tenemos obligación de observar estricta
m ente lo que dispone sobre este punto.

im posible parece, señores, que se haya vertido  ta l expresión en es
te re c in to , porque a l considerar con efecto el testam ento de F e rn a n 
do V il , parece que se niegan los p rincip ios constitucionales, el alza-, 
m ien to  del re ino para  restablecer la C onstitución an tigu a de España, 
sustituyéndola en su h ija  legitim a la C onstitución de 1837i S. S. con
sidera de derecho publico los testam entos de los R ey es , y  no conside
r a  lo m ism o las Constituciones de los p ueb los .;

¿Se cree todavía que la ley de un Rey muerto que pregonaba en

su testam ento el despotismo p u ro , vale m as que la opinión y la voz 
de 12 millones de h ab itan tes?

Ha dicho el Sr. Pacheco que la Regencia provisional cometió una 
ileg a lidad , una in justicia y  una usurpación en ocuparse de este asun
to. Yo opino por el con tra rio , que obró m uy  bien; que obró como de
bía o b ra r , consultando tan grave asunto al tr ib u n a l mas antiguo de 
la nación para que propusiera el medio mas adaptable y  justo de re 
so lv erle , sin abandonar por eso los intereses y  el cuidado de las au 
gustas H uérfanas.

E l Sr. Pacheco nos dijo ay e r: ««S. M. renunció  la R egencia, pero 
S. M. no ha renunciado la tutela.». La comisión dice que es su d icta
m en que se declare vacante la tu te la , y  para  eso es m enester que p r i 
m ero pruebe si efectivam ente lo está. S. S. nos dijo entonces que fa l
taban en el d ictam en de la comisión ciertas palabras significativas del 
fundam ento  de su d ictam en; pero S. S. ha de suponer que aunque es
casa de luces no lo es tanto  la comisión que ignore de todo punto  eL 
tecnicismo de las palabras; en el dictam en se dice: ««supuesta la v a
cante». para decir luego que en su d ictam en debe declararse vacante; 
y  el Sr. Pacheco habrá observado que la idea de declaración es una 
idea re la tiv a  á hechos que antes existían. Pero se dice: ««la tu te la  no 
está v acan te , porque S. M. la ex-R eina G obernadora no hizo renui -  
cia de ella.». ¿ Y  qué , porque no hizo renuncia de ella no está v -  
can te?

No parece , señores, sino que la nación española en todas las cau
sas, en todas las circunstancias, en todos los acontecim ientos habia de 
ser testigo m udo de los agravios que hicieren á ía ley en su nom bre. 
Y  q u é , señores, cuando una cuestión como esta , y en las circunstan 
cias actuales se está aqu i tra ta n d o , ¿seria preciso la renuncia expresa 
de S. M. hácia la tu te la  para que la nación española pud iera proveer 
a l rem edio de los males que la están gravando? De n ingún  modo.

Tengo en la m an o , señores, nada menos que el docum ento de la 
renuncia que hizo S. M. en V alencia. E n  el epígrafe de él dice: M  ¡as 
Cortes: p rim era  palabra que debe tenerse presente. La R eina se d ir i 
ge á la nación entera representada por los D iputados. Yo pro testo , se
ñores, contra las personas de todas clases y  condiciones que sostienen 
que Doña M aría C ristina de Borbon salió por fuerza de la nación es-» 
pañola; que sa lió , no por su v o lu n ta d , sino por la v io lencia; pero yo 
digo que S. M. la Reina Gobernadora" salió después de haber otorgado 
el acto de la renuncia con todas las solem nidades que pueden serv ir de 
garan tía  p ara  lo fu tu ro ; no hubo n in gú n  género de coacciones, fue 
espontánea y  lib re  la renuncia , y  no sé , señores, cómo estando esto 
tan  claro como la luz del dia , todavía hay  algunos que sostienen lo 
contrario .

Pasa el orador á hacerse cargo de varios párrafos del docum ento 
de renuncia  de S. M. la R eina G obernadora para probar que fue lib re  
la  re n u n c ia , y con tinúa d iciendo:

Me propongo contestar á los Sres. L uzuriaga y  Pacheco, aun  cuan
do las respuestas que ayer dió un  in d iv iduo  de la com isión fueron só
lidas.

E l Sr. Pacheco dijo que esta era una cuestión de derecho constitu
cio n a l, y  añadió S. S. que para ello no era m enester mas que ver el 
a rt. 60 de la C onstituc ión , el cual resuelve la contienda. Nos leyó d i
cho articu lo  y  quiso in te rp re ta r lo , como lo hizo , á su m anera. Pues 
yo tam bién quiero leerle y  d iscu rrir de igual á ig u al con S. S. en com- 

. petencia con sus razones {leyó).
A qu i usaré yo tam bién de aquella circunspección que tan- necesa

ria  creo en bien de la d ignidad  del alto  poder de la nación española, 
representada en C ortes, m ucho mas que por la m ateria  considerada 
en justic ia.

¿Cómo se piensa por el Sr. Pacheco que deben entenderse los a r t í 
culos constitucionales? ¿C óm o entiende cualquier Sr. D iputado que 
im pugne el esp íritu  del articu lo  60 de la C onstitución? ¿P iensa el vse- 
ñor Pacheco que ese articu lo  se debe entender de ta l modo que con
duzca á un absurdo? ¿Se ha de entender de una m anera absoluta y  
descarnada, y  no lia de entenderse según la política constitucional y  
con arreglo  á los p rincipios de conveniencia publica? ¿Piensa S. S. que 
las personas elevadas en cuyo nóm brese adm in istra  ju stic ia , no deben  
tener un p rin c ip io  de m oralidad  fecundo ?

No se piense por eso, porque seria u n  e rro r craso, que yo tra to  de 
arrancar de la C onstitución uno de los artículos mas im portantes , que 
es el que establece que la persona del R ey sea sagrada é inviolable y  
responsables sus m inistros. No hablo de eso, hablo de o tra ley mas ele
vada á la cual los príncipes deben in c lin ar la fren te ; hablo del p r in 
cipio eterno de m oralidad  y de justicia que no depende de las circuns
tancias n i de la modificación de n in g ú n  código político.

Señores , se nos ha tra ído  á la cuestión de derecho y  la comisión lia 
dicho que prescinde de consideraciones de derecho p riv ad o ; pero y.t 
que esa cuestión se ha tra íd o , yo d iré que siendo la nación tan  g rande 
y  rozándose con el tro n o , puesto que la R eina m adre está ausenle y  
a lli puede rec ib ir los consejos de la lisonja, d.el ín teres,-de la p arc ia li
dad , ese articu lo  constitucional no se debe defender de una m anera 
absurda.

Para tra ta r  esta cuestión en terreno de derecho , en cuyo terreno  
todas las cuestiones se descarnan porque no excitan las pasiones, dijo 
el Sr. Pacheco que la Constitución del Estado habia pagado,un  t r ib u 
to á los derechos de la n a tu ra leza; para in fe rir  de aqui como conse
cuencia de su doctrina , que era m enester votar por la paz en tre  el tro 
no y  las instituciones del país. Con solo leer el a rt. 60 de la C onstitu 
ción podría recordar m uchos d ip lom as públicos que están escritos en 
nuestra h istoria civil.

Pero v in iendo á otro p u n to , la ausencia ¿es ó lio in cap ac id ad ?  
¿necesitaré recordar á los Sres. D iputados que la tu tela se confiere p a ra  
la defensa de los pupilos,' y  que la defensa de los pupilos es la i lu s tra 
ción de ese esp íritu  de m oralidad  para que m oralicen  m añana sus ac
tos y  con ellos hacer la felicidad de una nación ?

Dice el Sr. Pacheco: si S. M. se h a lla  ausente, ¿ p o r  qué no se la 
lla m a ?  Si renuncia entonces estará vacante la tu te la .
. Yo digo a l Sr. Pacheco: ¿qu iere S. S. que una causa grande la en

treguem os ¿precedentes de los cuales pudiwra sacarse partido , para de
cir que supuesto no ren u n c ia  la nación se queda huérfana y expuesta 
á m iserias?

R ecordaré las ú ltim as palabras del m anifiesto de M arsella; ellas 
dicen en boca de la R eina M adre : ««Nada os pido como R eina m as que 
¡améis ¿ m is Hijas.». ̂ D ig n a s  palabras de una m adre! ¿P ero  quién no 
ve en estas p alabras, quién  no trasluce él i n t i m o ' convencim iento que 
tenia la Gobernadora de que no podía yenir á esta nación sin poner



en compromiso las leyes del pais y los pueblos á quien había declara
do en insurrección?

Señores, ¿cómo salió de España la Reina Gobernadora? ¿Salió 
como tal? ¿ Pues qué no es público el documento de renuncia ? Doña 
María Cristina de Bbrbon, ¿salió como Regente, como Gobernadora, 
ó salió en los mismos momentos en que por su voluntad cedió ia tute
la ? Y  por ultimo, ¿no se ha dicho que salió como condesa de V ista- 
alegre sin apellidarse tu tora? (E l  Sr. Cabello pule la  palabra en contra.) 
Salió de una manera furtiva, y no creo que fueran personas misterio
sas los que conaponian la Regencia provisional, para hacer que sa
liera de una manera oscura. A 1 i i fueron convocadas las autoridades, 
los embajadores, porque era un asunto purafnente nacional, y  no se 
creyese que pendía de la voluntad de la diplomacia.

Dice el art. ío de la Constitución, articulo ayer puesto en olvido, 
dice en uno de sus párrafos que el Rey tiene que pedir licencia d las 
Cortes para ausentarse del Reino. Yo pregunto, si el artículo constitu
cional es aplicable á Doña María Cristina, puesto que representaba a 
la autoridad del reino, ¿no era justo que viniera á pedir á las Cortes 
una ley especial que autorizase su ausencia, porque la ausencia de una 
Reina puede afectar los intereses del pais. En sentir de la oomision la 
Reina Gobernadora que representaba la autoridad del Rey necesitaba 
una ley especial para ausentarse del reino.

Y  cuando otro motivo no hubiera, bastaría esta infracción de la 
ley para quitarla la tutela.

Dijo el Sr. Pacheco que sentía que la comisión diga en su dicta
men que la Reina se había puesto en desacuerdo con la ctuisa nacional. 
Señores, si este es un hecho ya reconocido y comprobado, ¿cómo du
darlo? ¿H ay  mas que vt*r el manifiesto de Doña María Cristina he
cho en Marsella á la Regencia provisional? (L eyó  parte de dicho do
cumento). ¿Y  puede dudarse todavía de que la Reina Cristina estaba 
en desacuerdo con la causa nacional ?

Concluyo, señores, suplicando al Congreso me dispense sí he abusa
do demasiado de su atención.

Se me había olvidado una idea, Sr. Presidente, y  si el Congreso 
me lo permite, la diré.

E l Sr. P R E SID E N T E : V. S. está aun en el uso de la palabra.
Ei Sr. ALO NSO: Muy cerca de terminar su discurso dijo el señor 

Pacheco, y cuidado que lo leí en el Correo nacional. «Segunda cuestión. 
¿Debemos proscribir á la Reina M adre? La comisión en su dietcámen 
de cierto la proscribe. Y cuidado, señores, con lo que significa la pros
cripción de S. M. Significa , no solo esa proscripción en si propia, sino 
también la de todo un partido político, que apenas está representado 
en estos bancos.,» ( ’mttra el Sr. Ministro de E stad o .) Señoras, esto quie
re decir que la Reina estaba solo al frente de un partido político. Y si 
esto es asi, ¿ pueda ser Reina de una nación, puede gobernar, puede 
tener la tutela de sus Hijas? Una Reina, ¿puede ser gefe de un parti
do, debiendo ser Reina de los españoles? No, y la nación que tal 
afrenta consintiera no merecería el nombre de nación. Esla era la idea 
que se me olvidaba.

El Sr. U ZA L: Me propongo tratar esta cuestión, prescindiendo de 
los principios constitucionales. Cuantos me conocen saben que no soy 
defensor cíe las monarquías, y estr.m¿irán que tome la palabra en con
tra. Pero hoy tengo un deber de conciencia que cum plir, y  la justicia 
ordena crue levante aquí mi voz para hacer cargos á los hombres para 
quienes las palabras bien público son insignificantes. A pesar deque me 
propongo ocupar poco la atención dei Congreso, tratando de si Doña 
María Cristina de Borbon, Madre de Isabel n  y de su augusta Her
m ana, debe ó no seguir siendo tutora de sus H ijas, recorreré breve
mente nuestra legislación sobre la materia, consignaré mi voto, y los 
Sres. Diputados decidirán después.

Las leyes del reino dicen hablando de los tutores, que á falta de 
testamentarios, la madre sea preferida en la tutela; mas abandonando 
la antigua legislación para venir á la moderna, á la contemporánea, 
se ve por la cláusula primera del testamento de Fernando v il y  por 
el art. 60 de la Constitución, que no se puede legalmente desposeer de 
la tutoría á Doña María Cristina de Borbon. Y  si esto se ve, ¡quién se
ria de nosotros tan injusto, y ademas de tan injusto tan cobarde, que 

- votase contra las leyes!! Ninguno.
Demostrado esto, debo manifestar las razones en que fundo mí opi

nión de que la Reina no puede ser tutora de sus augustas H ijas, y no 
puede serlo porque el Ministerio Regencia no ha tenido ni valor para 
acusarla, ni nobleza para defenderla, ni energía, ni voluntad para 
contener la opinión publica que en contra de ella se formó. Los hom
bres que merecieron la confianza de la Reina Cristina, dejaron correr 
cícritos en su descrédito, al mismo tiempo que lanzaban el rayo de la 
denuncia contra el infeliz escritor que se atreva á censurar sus ac
tos. Esa Reiua no puede volver d España; el Ministerio Regencia ha 
consentido d que se le quite el crédito, y la ha condenado al ostracis
mo. Yo desafio á los hombres de todos los partidos que han sido sus 
consejeros que se levanten y que desmientan esta verdad, y  bien 
pronto les haré ver con sus mismas palabras que ellos la han separado 
del derrotero que habÍ3 de conducirla al puerto de salvación, (h u m o 
res en varios sentidos.)

Convencido como lo estoy de que no puede volver á España esa 
Señora, me opongo d que se la nombre tutora , porque de aqui se to
m aría pretexto para seguir calumniándola. Otras muchas razones se 
agolpan d mi imaginación que no quiero tocar, pero no puedo menos 
de anunciar que la situación es peligrosa, la conducta de ciertos per
sonajes poco clara , el presente incierto , oscuro el porvenir.

Háse proclamado que con ciertas personas se salvaba la libertad y 
el trono: ¡quiera el cielo que no nos hayamos equivocado ! Acaso no 
está lejos el dia en que en este mismo lugar os lea irrecusables docu
mentos cuya verdad os haga estremecer: entre tanto perm itidm e de
ducir de algunos hechos pasados lo grave del porvenir.

Pasa el orador d manifestar cuáles fueron las causas que contribu
yeron á que perdiese la Reina Cristina el apoyo de la opinión, y con
tinúa :

Por lo demas la Reina Cristina se vió en la precisión de ausentar
se , y dejó á sus hijas bajo la salvaguardia de la nación. La nación ha 
aceptado el compromiso; noble por carácter no puede faltar á é l, no 
faltará. Mas al nombrar tutor de esas augustas huérfanas, ¡salid de ese 
eiroulo fatalmente mezquino en que hasta ahora os habéis encerrado! 
¡huid de esos hombres que tienen un funesto precedente que no quiero 
exam inar!

La madre de Isabel II se vió obligada d abandonar la nación y dejó 
la Regencia. Yo quisiera evitar d Isabel con respecto al trono una ca
tástrofe igual d la de su madre respecto á la Regencia. ¡Cuidado se
ñores! la suerte de una gran nación nos está encomendada, su libertad, 
su porvenir. Pensemos que hemos ofrecido regenerarla, hacerla libre; 
á esta confianza ha respondido la aceptación de nuestro nombramien
to. ¡ Qué responsabilidad ! ¡qué baldón! ¡qué ignominia si á ella no 
correspondemos! Y o, señores, veo los destellos de la tiranía, porque 
también la tiranía tiene sus destellos de quebranto, de desolación y de 
guerra. Quizá me ofusque mi amor d la libertad, mi propia im agina
ción. Véase aqui la necesidad de que haya lomado parte en una cues
tión extraña á mis principios, y de que dé mi voto para tutor de la 
RNna y defensor ̂ e l  trono al honrado español, al ilustre anciano en 
quien veo simbolizada la virtud, porque solo la virtud puede reempla
zar al cariño de una madre, y puede hacer comprender d los Reyes 
que no hay mas poder soberano que la voluntad de los pueblos.

Aqui debia concluir mi pobre discurso; pero una provocación tan 
intempestiva como poco meditada rae pone en el caso de decir dos pa
labras acerca del que pronunció ayer el Sr. Pacheco. Empezó S. S. por 
decir que la comisión había calificado de grave d la cuestión que nos 
ocupa, y S. S. la calificaba de gravísim a, dándonos por única razón 
psra emplear el superlativo que en España se levantaba un partido 
que trataba de derribar el trono. Ese partido acaba de dar al Sr. Pa
checo una severa lección de tolerancia; ese partido no quiere derribar 
ei trono; ese partido cree sin embargo que los tronos no son de abso- 
ta necesidad para hacer la felicidad de los pueblos. Un dia llegará en 
que en torno de la bandera que ha enarbolado se reúna la humanidad 
entera, esa humanidad entera combatida por otro partido que el pue
blo conoce muy bien por otro partido, en cuyo nuevo estandarte se

ven escritas con letras de sángrelas palabras Despotismo, Proscripción, 
Cadalso. A l primero que lleva por lema la felicidad de las naciones 
y  la felicidad de los pueblos, pertenezco yo, el Sr. Pacheco parece que 
hace tiempo tiene hecha ya su elección.

E l Sr. G O NZA LEZ B R A V O : La comisión no tiene que decir na
da en contestación d las razones del Sr. U zal, porque lejos de encami
narse su discurso directamente contra el dictamen, ha manifestado al 
concluir que se adhiere d sus doctrinas. Por esta razón la comisión en
tiende que toca contestar al discurso del Sr. Uzal d aquellas personas 
á quienes S. S. ha aludido, y que gusten tomar parte en el debate.

E l Sr. CO RTIN A (Movimiento de atención.): No se crea, señores, 
que al pedir la palabra trato yo de entrar en i  a cuestión que ocupa al 
Congreso. Propáseme*desde un principio presentar bajo su verdadero 
punto de vista una cuestión de importancia , y no he cambiado de 
propósito á pesar de haber oido lo que acaba de decir el Sr. Uzal. Pa- 
réceme pues que el Congreso debe ocuparse mas de cosas que de per
sonas, y asi aunque se han hecho graves inculpaciones ai Gobierno 
provisional de que formé parte , no me detendré á rebatirlas, pues 
me parece que no es justo molestar al Congreso con cuestiones de per
sonas, cuando como he dicho debe ocuparse solo de cosas, y de cosas 
de gravedad. Creo pues que la contestación mas satisfactoria que pue
de darse es un documento oficial cuya lectura suplico al Sr. Presiden
te mande hacer, pues no es menester mas para el objeto que me pro
pongo.

S. S. pasa d la mesa y  entrega un documento al Sr. Secretario 
Diez. Leido por éste resulta ser la contestación dada por la Regencia 
provisional del Reino al mensaje del Infante D. Francisco reclaman
do la tutela.

El Sr. ALO N SO : La comisión se ha fundado en eso m ism o, y  en 
otros documentos cuya lectura no pido por nó molestar al Congreso.

E l Sr. G O N Z A LEZ , Ministro de Estado (atención general): No 
pensaba, señores, tomar la palabra, porque creia que el Gobierno no 
debia entrar en esta cuestión hasta que estuviese mas avanzada; pero 
habiendo oido graves inculpaciones que se han dirigido al Gobierno, 
este no puede menos de responder d ellas.
' Se ha dicho por el Sr. Uzal que se han hecho en otra época peti

ciones, representaciones, y hasta que se han dado órdenes por genera
les que tenían una tendencia directa y marcada á atacar la libertad de 
la nación. Cuidado que la cuestión es m uy grave, y cuando se tratan 
cuestiones tan graves y delicadas como esta, es necesario ser explícitos, 
y por eso siento que S. S. no haya sido mas franco.

E l Gobierno, señores, ama la libertad y los principios que nos r i
gen con mas fervor y con tanta decisión como el Sr. U zal, y por lo 
mismo quiere que tenga entendido S. S. que en concepto del Gobierno 
no existen esos ataques ni esos peligros d que se alude; y si existen, 
¿por qué no se denuncian ?... ¿ Por qué no se habla con claridad para 
que queden las personas interesadas en el lugar que les corresponde? 
¿Se  alude acaso d persona m uy respetable por sus servicios eminentes 
en favor de la libertad y  de la causa nacional? Nadie puede creer ta
les alusiones.

El Gobierno no solamente sostendrá los principios consignados en 
la Constitución, sino que prevendrá los peligros que amenacen d las 
instituciones y d las libertades. Asi que, el Sr. Uzal debe, creer que la 
libertad está segura, que no peligran las instituciones.

Ha dicho S. S . : quizá estas sean ilusiones; tal vez yo veré las cosas 
de un modo diferente que son en realidad : puedo asegurar d S. S. que 
realmente sus temores no son mas que ilusiones de su imaginación 
fantástica , y que las instituciones que nos rigen no perecerán por los 
ataques de unos ni por los que maquinan para establecer un horrible 
despotismo.

Por loM em as las ideas políticas, d las cuales ha aludido el señor 
U zal, no pueden triunfar en este pais porque no tienen fuerza para 
trastornar la Constitución del Estado: ademas ei Gobierno procurará 
por cuantos medios esten d su alcance, que los que sostienen,tales 
ideas no logren el objeto que se proponen. Nosotros tenemos un prin
cipio conservador, el de la monarquía constitucional; y este principio 
consignado en la Constitución le sostendrá el-Gobierno guiado por el 
gefe del Estado con su “san g re  y  le defenderá con su v id a .

Creo, señores, que no debo molestar mas la atención del Congreso, 
porque quedan contestadas las alusiones del Sr. Uzal y fijados los prin 
cipios que profesa el Gobierno, el cual cum plirá sus deberes y  los ju
ramentos sagrados que ha hecho.

E l Sr. U Z A L : E l Sr. Ministro de Estado se ha tomado hasta cier
to punto un trabajo inútil; yo no he atacado á los Sres. Secretarios del 
Despacho; reconozco su probidad, y  nada éh contrario he dicho.

El Sr. P R E SID E N T E  anunció ser ya pasada la hora, y  señaló pa
ra esta noche á las nueve la continuación de los asuntos pendientes, 
levantando en seguida la sesión.

Eran las dos.

Sesión extraordinaria del dia 23. 

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

S U M A R IO . Continúa la discusión sobre tutela'.—Discurso del Sr. P a s 
cual.—Del Sr. Montañés.—Del Sr. Mldecoa.—Del Sr. Caballero.—Se pasa  
á los artículos.—Discusión del 1Q.—Discurso del Sr. Olósaga.^zDel señor 
González Bravo.—Se aprueban las arts. 1? y  2?

Abierta á las nueve de la noche se leyó el acta de la ú ltim a, sien
do aprobada en votación nominal por 91 votos.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas.

ORD EN D E L  D IA .

Discusión sobre tutela.

E l Sr. PA SCU A L se opuso al dictdmen, manifestando que si bien
estaba conforme con su primera parte, creia que debería decirse que 
se halla vacante la tutela, porque casada Doña María Cristina de Bor
bon, las leyes del reino prohíben terminantemente que la pueda 
ejercer.

Dijo que esta cuestión se hallaba ya resuelta por el tribunal su
premo de ia nación, cuyo dictamen leyó, faltando solo para el com
plemento la resolución de las Cortes.

Que es cuestionable si ha de ser uno ó muchos los tutores de S. M., 
y  por últim o, que lo mas conveniente en su opinión será que se deci
da que existe la vacante, y después se acuerde el número de los tu
tores.

(A  pesar de no haber tomado parte en la votación del acta mas 
que 91 señores, se vió á poco tiempo doblado el número de los pre
sentes).

E l Sr. M O N TAÑ ES manifestó que no puede nombrarse roas que 
un solo tutor, porque la Constitución está terminante en este punto. 
Y  expresó la satisfacción que ha tenido la comisión en ver que el Go
bierno se halla conforme con su dictamen.

El Sr. A LD EC O A  empezó manifestando que faltaría á su deber 
sino entrase en esta cuestión, y que estaba pronto d. dar la explicación 
de cualquier palabra mal sonante que se viese en la precisión de 
anunciar.

Añadió que la tutela no estaba vacante según el art. 60 de la Cons
titución, y concluyó diciendo que si bien es cierto que está ausente la 
Reina Gobernadora, también lo es que esa ausencia es tem poral, y 
que por consiguiente no se halla comprendida en ninguno de los ca
sos que el art. 60 expresa.

Se suspendió par unos breves instantes esta discusión, y  entró á 
jurar un Sr. Diputado. ’ •

E l Sr. SU R R A  Y R U L L , Ministro de Hacienda, ocupó la tribu
na y  leyó un proyecto sobre dotación del culto y clero.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las^ secciones, para 
que nombren la comisión competente. Continúa la discusión.

El Sr. C A B A L L E R O : Señores, d la obliga ion que la romisioa 
tiene de ser generosa con sus adversarios, se une ia particular que de, 
be al Sr. preopinante , porque ha tenido la bondad de rogar que dis¡, 
mulé las impugnaciones que la ha hecho. Im itaré-al Sr. Aldecoa en 
hablar con moderación, y tomo la palabra en el sentido recto como la 
ha usado S. S. Seré breve, porque como S. S. opino que el camino d0 
la verdad es corto; y partiendo de estas bases diré pocas palabras, po*. 
que pocas necesita el discurso que S. S. ha hecho contra el dictamen.

Está reducido d negar que se halle vacante la tutela , y lo ha que
rido probar con el art. 60 de Ja Constitución ; porque piensa que allí 
se hallan los casos por los cuales debe declararse vacante. Ha enumera
do dos, el primero ha dicho que por abintestato, y ei segundo por in-. 
capacidad legal del tutor.

En este segundo no creo que S. S. pretenda comprender solo k  
viuda de la tutora, que es lo que habla ei art. 60 , porque ya se ha 
dicho en esta cuestión que tampoco está la demencia, y cualquiera tu
tor que se volviese loco, a nadie puede ocurrírsele que no podría de
clararse por ese hecho vacante. Tampoco dice el art. 60 nada de au
sencia, y si fuera perpetua, según dice S. S . , no sé por qué habia do 
adm itirla , no estando en el art. 60. Si fuera consecuente con sus doc
trinas debia dudar que valiese aun la ausencia duradera.

La comisión ha dicho poco en el dictam en; pero en esto ha hecho 
lo bastante, pues no lia habido necesidad de explanar las frases quo 
contiene sobre vacantes; sin em bargo, yo aunque brevemente las ex
planaré.

Se ha dicho que en esta cuestión no debia mirarse d la legislación 
común, porque debia resolverse por principios mas elevados de con
veniencia pública y de interés del pais, y aunque esto parecía que 
no necesitaíia explanarse, me veo en el caso de hacerlo. ¿Cree S. S. de 
buena fe que es indiferente para el bien del pais que la Princesa d® 
quien se trata venga ó no d España? No pudiendo ser Regenta, ¿ es 
indiferente para la tranquilidad del pais que venga como tutora ó sin 
serlo? Ya- se ha dicho, contestando d un im pugnador, que esta es una 
cuestión delicada, y que era asunLo importante el que volviésemos á 
tener una persona que los señores mismos que han hablado en ese sen
tido han confesado que estaba identificada con un pirtido que no és 
nacional. Véase si es indiferente, al fin es una persona que desde ei 
solio ha descendido d pertenecer d un partido.

Extraño mucho que S. S. no se haya hecho cargo de esto cuando 
ha hecho alusión al pais que pertenece; pais en donde solo el recelo 
no hace mucho tiempo de que esa Princesa pudiese situarse, ha tenido 
en alarma al resto del mismo pais. echo,

No tenemos necesidad de hablar de los beneficios que ha h spa- 
r serán los que quieran , también esa Señora debe beneficios d los e 

ñoles.
Ha hablado S. S. respecto de ausencia y que viaja con pasaporto 

del Gobierno español. Claro es que habia de llevarle,, y S. Su ha con
fesado que viaja con el titulo de condesa de Vista-alegre. ¿Quiere S. S» 
que sea tutora la condesa de Vista-alegre y no la Reina Madre?

Ha dicho también que en la tutoría se han mezclado dos cosas, Re
gencia y tutoría ; y que comprende bien que la Regencia no pudiera 
conservarla, porque tiene un carácter publico, un influjo grande en 
la suerte del pais ; pero que la tutoría es distinto. Es necesario hacer
se ilusión para creer esto; ¿cómo puede S. S. desconocer que aunque 
sea cargo distinto es altamente importante y político?

No molestaré mas al Congreso, porque quiero ser breve, porque 
ha de discutirse por artículos ei dictamen; el Congreso-está deseando sa
lir de esta discusión, y  porque el Congreso quiere hacer mucho, y el 
mejor medio de hacer mucho es no m algastar el tiempo.

A  petición de un Sr. Diputado se preguntó si se pasaría á k  dis
cusión por artículos, y se resolvió afirmativamente.

Se leyó el articulo 1?: «Que se abra discusión sobre esSar vacante 
la tutela" hasta dar el punto por suficientemente discutido.»

E l Sr. O LO ZA GA en contra : Yo no sé si lo qu*e no pudieron mil 
pobres razones ayer, habrá podido conseguir la experiencia de la pa
sada discusión; pero haya sucedido ó no, y aunque se achaque a em
peño de sostener mí Opinión, creo que advertirá ei. Congreso que el 
a r t ic u lo  que acaba de leerse es absolutamente inútiT; no lo califico d9 
otra manera, ya por el decoro que al Congreso ser debe, ya por razón 
del aprecio que profeso á mis dignos compañeros de <r©mÍ5Í®m ¿Qué 
dice este articulo? Que se abra discusión sobre si lía tutela de S. M. e*tá 
ó no vacante. ¿Qué es lo que se ha hecho hasta ahoras? ¿H a sido ©tra 
cosa ? N o , y  tanto que la comisión ha dicho* que no había ya nada 
que decir, que estaba agotado el asunto ; y no solo- se ha hablado* Je  
esto, sino que no se ha tratado de otra cosa.

Acerca de los trámites nada se ha dicho, todo ha sido sobre si está 
ó no vacante la tutela de S. M. y  A. Y  este articulo ¿qué dice? Que M 
abra discusión sobre esto m ism o; que despnes de haberse tersido' hr dis
cusión, que después de haberse completado, que despajes de estar sa- ' 
tisfecho de ella el Congreso hasta el punto de n® teaer ya mas que de
cir la comisión, que se abra discusión sobre lo mismo. ¿Hemos de vo
tar esto seriamente? Y o , que he pensado siempre' que- con tener ma
yorías en estos Cuerpos se tiene lo principal , pero que no^se tiene bv 
do, que d las mayorías les hace fa lta , lo que nos falta d todos y la ra
zón; yo deploraré la adopción del dictdmen en.su totaLititecL en el día 
pasado. La Constitución para m í no dice nada para el caso, presente.

No creo que se pueden sacar legítimamente de elfa los argumen
tos que han sacado los individuos de la comisión. La Constitución no 
puede preveer todos los casos posibles como ia© se ponen en las leyes*, 
lo que 1a Constitución hace es decir el modio. de nom brar el tutor* 
cuando el tutor sea necesario. ¿ Y á quién da esta facultad? A la» 
Cortes, y las Córts se componen del Congreso y del Senado. ¿Y po
dremos nosotros solos decidir cómo se ha de tratar esta enes ti ©w? ¿Qué 
se ha hecho en otra gran cuestión que hace poco se resolvió? ¿Hubie
ra decidido ninguno de los dos cuerpos que él seala. debía empezar la 
cuestión sobre Regencia? Pues, señores, lo que entonces hubiera pa-* 
sado como un absurdo, no solo se ha hecho ahora, sino que se ha lle
vado mas allá : aqui no solo se ha excusado que Jos dos cuerpos lo de
cidan , sino que ha ocurrido la anomalía mas singular que podía ocur
rir , que lo ha discutido este cuerpo por si soío sin decir que asi lo 
habia de discutir. Nosotros no hemos dicho que lo habíamos de dis
cutir solo y lo hemos discutido , y después de ha>berkfc discutido se 
propone si se alirird discusión sobre lo mismo.

Dije al apoyar m i voto particular que habia un deseo laudable en 
estas circunstancias de concluir brevemente estas cuéstknaes; pero este 
deseo no va siempre acompañado del acierto, no digo que no raya en 
la actualidad. Sin embargo si se profundiza bien la cuestión y se con
sidera la perfecta igualdad que hay de atriJraciones en un cuerpo y 
otro, no sé si podremos lisongearnos que siga el otro C u e r p o  legislador 
la conducta tan anómala que ha seguido este. Yo deseó e ir  d m is com
pañeros de comisión para ver cómo entienden el art. i ?  despnes de lo 
que se ha discutido; y me obliga d esperar esto la circunstancia que 
indiqué ayer de no haber oido d la comisión cómo opinaba sobre Jo 
principal de esta cuestión. Puede ser que se me diga que la discusión 
que ha pasado ha sido ó no sobre eso y sobre los artículos, yo respon
deré que basta el hecho de haber sido. Pero prescindiendo de esto, si 
en la discusión han podido examinarse principios políticos de primer 
orden, he oido, hablando de principios mon írquicos, em itir opinio
nes aqui que no debieran esperarse: he oido sostener esta cuestión en 
sentido bien diverso de como la sostienen los hombres constituciona
les. Yo creo que la experiencia de lo pasado debe hacernos muy cau
to s , y debe hacer que mantengamos con Je iltid  el juramento que he
mos prestado; y se mengua el respeto debido í la Constitución cuan
do en pleno parlamento se manifiesta disentimiento abierto de las ins
tituciones.

Es cuestión desgraciada esta porque se mezclan cuestiones^ persona
les en ella, pero los Diputados obligados á sostener la Constitución J  
á m irar por el bien del pais sin consideración de ninguna especie, de
ben en ella probar que son guardadores de esta Constitución contra I» 
cual no perm itirán contradicción ninguna legal, y  contra ía cual este** 
seguros deque no habrá tampoco contradicciones ilegales, porque sil 
impotencia se estrellará contra la fuerza del Gobiernoi

El Sr. GONZALEZ BRAVO i Entro, sefiorea, en esta cuestio*



ion e l respeto natu ral, porque contestó á una persona de unos ta lentos 
y  autoridad gen era lm en te reconocida en e l C ongreso; sin  em bargo ha 
p r o n u n c ia d o  palabras de tanta gravedad é im portancia  que tan direc
tam ente h ieren , no ya á los in d iv id u o s de la com isión  sino al Congre-* 
so todo, que es im p osib le  que deje de contestar. Ha d icho el Sr. O lóza- 
ga que por cam in os estrados y  raros habiam os llegarlo á Una posición  
anóm ala, y  al decir esto ha com pren dido  no solo á la com isión  sino al 
Congreso, y  yo  en nom bre de este rechazo esta proposición y  d igo  que 
no es anóm ala, sino que acostum brado S. S. á rep etidos tr iu n fos parla
m entarios y  á que su voz sea siem pre oída con acep tación , en esta oca
sión 110 ha sucedido lo m ism o , y  S. S. ha creído esto una cosa inu sita 
da y  que no esperaba. ( B i e n ,  ¿úen.')

H a dicho el Sr. O lózaga que vam os á d ec id ir  qüe se discuta una  
cosa que está ya  d iscu tid a ; esa es la fuerza d el p r in c ip a l argum ento  
deS. S. Y o  v o y  á ver si puedo con testar le , porque creo que h a y  razo
nes m u y  poderosas en la práctica  del p arlam en to  que he observado» 
C ostum bre es inveterada en todos los proyectos de le y  que los orado
res que tom an la palabra sobre la totalid ad  hab lan  en pro ó en con
tra de todos sus a r tícu lo s , y  el m ism o adalid  parlam en tario  notab le é 
ilustre á q u ien  ahora estoy in d ig n a m en te  contestando , d iferentes ve 
res se ha v a lid o  de este m edio  para hacer gran d es, para tom ar d iscu r
sos e locu en tísim os que dentro y  fuera han resonado com o m erecen re
sonar los de S. S. Y  yo  p r e g u n to , hab ien do establecido una idea la 
rom ision en e l considerando que se ha de d iscu tir  o f ic ia lm e n te , per
m ítasem e esta p a lab ra , ¿ era  p erm itid o  á los D ip u tad os contrariar
la , y  no lo había de ser á la com isión  sostenerla ? D ice S. S. que se 
han agotado las razon es, que se ha acabado la d iscu sión , ¿ cóm o se dice 
esto? ¿ T ie n e  acaso el Sr. Olózaga la m edida de todas las in te lig en c ia s  
que aqu i estam os?  ¿ N o  puede ocurrir a lgu n a  razón m a s?  Y  si puede  
o cu rrir , ¿ cóm o se puede negar el derecho á contestarla ?

R especto á que nos hem os antic ip ado  al otro cuerpo contestaré  
á S. S. con un hecho reciente  que ha tenido lu gar  en la cu estión  de 
R egen cia , en la cual se adelantó) ai Senado hasta contra e l sentir  del 
Congreso. Por con sigu ien te  estam os en nuestro derecho com o e l Sena
do en el su y o ; si h a y  algun a d isid en cia  habrá c o n c ilia c ió n , y  se ter
m inará esta c u e stió n , que no por todos acaso se desea ver term inada.

T n cuanto á lo dem as que el Sr. O lózaga ha m anifestado , la com i
sión le igu ala  en deseos de que los p r in cip ios m onárquicos se conser
v en , y  e l d ia que sea m enester sostenerlos con toda iir m ez a , de todas 
suertes y  con toda energía , e l Sr. O lózaga nos vérá d ign os de las p a 
labras que nos ha d ir ig id o .

Los Sres. O lózaga y  G onzález B ravo desh icieron  a lgu n as eq u ivoca
ciones.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta d iscu sión  para oir  un a  co
m unicación del G obierno.

E l Sr. M in istro  de Gracia y  J u stic ia  ocupó la tr ib u n a  y  ley ó  u n  
proyecto de le y  cu y o  contenido no p u d im os entender.

A n u n cián d ose  por el Sr. P residente que continu aba la d iscu sión , y  
no hab ien do q u ien  tu v iese  ped id a  la palabra se pasó á votar e l art. 1? 
y  fue aprobado.

Se ley ó  e l 2? y  puesto á vo tac ión  por no haber q u ien  p id iese  la pa
labra, se acordó que aq u ella  fuese n o m in a l y  se aprobó por 129 votos 
contra uno.

E l Sr. P R E S ID E N T E  an u n ció  que m añana se reu n iria  e l C ongre
so á las diez para la sesión o r d in a r ia , y  después de señalar la  órden  
del d ia lev a n tó  la sesión  á las doce de la  noche.

MADRID 2 3  DE JUNIO.

La cuest ión de tutela ha ocupado hoy toda la se
sión ord inar ia  del Congreso.  El  Sr. Alonso ,  que ha 
contestado al Sr.  Pacheco por  la comis ión ,  lia re 
corrido siYS di ferentes argumentos* re íu támíe los  gq 
prol igidad y energía:  entre. los numerosos  recursos que 
la comisión ha empleado en el combate  que por  me
dio del Sr.  Alonso  ha  sostenido cont ra  el Sr.  P ach e 
co, nos han  l lamado m uy  par t i cu l armente  la a te n
ción dos observaciones impor tant í s imas .

La pr imera  tendía  á contes tar  lo dicho por  el im 
pugnador  respecto al desacuerdo en que la comisión 
anunci aba  hal larse la R e ina  M ad re  con la causa n a 
cional po r  afecto de los úl t imos  acontecimientos po
l í t ic os , y de lo cual  deducía la imposib il idad de que 
regresase á E s p a ñ a 5, y por  lo tan to de que  rigiese con 
arreglo á derecho y a conveniencia  pública la tu te
la : la comisión para  pr ob a r  su aserto ha recur r ido  á 
documentos  oficiales suscri tos espontáneamente por 
la Re ina  M a d r e ,  el un o en Valencia y el o t ro  en 
Marsella.  E l  pr imero  es el acta de r enuncia  de la 
Regencia del Re ino  : en él decia S. M.  que no te
n iendo por  conveniente  acceder á alguna de las e x i 
gencias de los pueblos p r o n un c ia do s ,  se hal laba im 
posibi l i tada de c on t i nua r  r igiendo el Es tado.  E l  se
gundo es el que á t í tulo  de manifiesto dirigió S. M.  
desde t ie r ra  ex t ra ñ a  á la naeion e spañ o la : en él se 
dice que los que ho l la ron  con sus pies el Es t a tu to  
Real, son responsables de su conducta  ante Dios  que 
hizo santas  leyes.E n  en t r am bas  expresiones  , l ibre  y vo lu n ta r ia 
mente consignadas  por  S. M.  en documentos  de tal 
n a t u ra l ez a , y exp edido  desde ágenos países el segun
do,  enc ont raba  l a  comisión la respuesta mas solem
ne que á las protestas del Sr.  Pacheco podia  dar .  
Nues tros lectores juzgarán  impa rc ia lm ente  por  c on 
secuencia de estos hechos i rrecusables  de par te de 
quién podia  ha l larse Ja r azón en pu n to  al desacuer
do de que se ha  hecho m ér i to  en e l ' d ic t am en  oficial 
de un a  comisión del Congreso de los D ipu ta do s ,  co
mo exis tente  en t re  S. M.  la Re ina  M a d r e  Do ña  M a 
ría Cr is t ina  de Bo rb on  y la causa seguida actua l 
mente  po r  la nación española.

La o t ra  observac ión que la comisión ha desen
vuelto con mas firmeza cont ra  el discurso del Sr.  P a 
checo , iba d i rig ida  á las palabras de aquel  Sr.  D i 
putado , en las cuales aseveró que la dec laración de 
la vacante equival ía  á prosc r ib i r  del Rei no  á S. M.  la 
Reina  M a d r e ,  añad iendo  que  se tomase en cuenta  lo, 
que semejante proscr ipc ión  significaba, como que  no  se 
l imi taba á aquella augusta Pr incesa ,  s ino que compren 
día á todo un  par t i do  español m u y  numeroso .  L a  co
misión ha  sacado grandes medios de defensa de esta 
idea del Sr.  Pacheco : según el la,  el par t i do  á que el 
Sr.  Pacheco per tenece dec laraba por  su órgano que  
la suer te polí t ica de la Reina  M a d r e  era la de todo 
aquel p a r t i d o ,  d é l o  cual deducía la comisión la c o n 
secuencia de  q u e  p o r  confesión pro p ia  la R e i n a  M a 

dre pertenecía de tal modo a aquella bander ía  polí
tica que era y es inseparable de el la,  lo cual sienta 
mal á un  Rey que no está l lamado po r  las leyes ni 
por la razón ni conveniencia pública á r e inar  para 
Uno ni ot ro par t i do ,  sino para la nac ión entera.

De sent i r  es que el Sr.  Pacheco,  po r  no haber  
asist ido á la sesión,  haya  dejado sin la explicación 
conveniente asi la una  como la o t ra  propos ición  de 
su anter i or  discurso.

E l  Sr.  Garc ía  Uzal ha  combatido en el pr incipio 
de su discurso el dictámen de la c o m i s i ó n , alegando 
la legislación ant igua  y  contemporánea respecto á 
tutela y deduciendo que solo á la Reina  M ad re  po
dia cor re sponder  por todas y cada una de sus dis
posiciones:  mas después de estos precedentes el se
ñ o r  D ipu tado  ha deducido la inesperada consecuen
cia de que ,  ellos no obs tante ,  no dar ia  su voto á la 
R eina  Mad re  para que continuase desempeñando el 
cargo de to tora  de sus augustas Hi jas;  lia hecho mas 
el Sr.  D ip u ta d o ,  pues ha indicado bastante explíci 
tamente  la persona  á quien  en reemplazo suyo se 
proponía  votar  cuando llegase el caso. El  discurso 
del Sr.  Uzal ha abu nd ado  por otra parte de alusio
nes sumamente  graves respecto de la s i tuación p re 
sente de los negocios públ icos,  é indi cando grandes 
temores porque  encerrase nues tro porv eni r  una cr u en 
ta y horr ib le  t i ran ía .

Es tas  indicaciones ha n  obligado á pedi r  la pala
bra al Sr. Pres iden te  del Consejo de M in is t ro s ,  el 
cual después de manifes tar  que no creia necesario to 
m ar  parte  aun en la cuest ión pr inc ipal ,  puesto que el 
Gobierno  nada tenia que oponer  al dictámen de la 
comisión ,  ha respondido con d ignidad y brio á las 
indicaciones del señor preopinante.  Las seguridades 
absolutas dadas por  el Sr.  Minis t ro  en punt o  á las li
bertades del pais , of reciendo garant i r las  aun á costa 
de la sangre de todos los miembros  del Gab ine te ,  y 
la firmeza con que ha protes tado cont ra  temores d,e 
n i ngún género ,  como que ni los que aspi ran á mas 
que el código fundamenta l  que poseemos, ni los que 
quieren  menos dejarán de estrellarse como co n t r a  
una roca , cont ra  el poder  públ ico del pais ,  han sido 
escuchadas con atención y  complacencia por  los se
ñores  Diputados .

L a  sesión se ha levantado á c o n t i n u a c i ó n ,  qu e
dando ci tado el Congreso para  las nueve  de la noche #

E n  la sesión e x t ra o rd in a r i a  celebrada por  el Con^ 
greso en la noche de este d i a ,  el Sr.  Pascual  ha i m 
pugnado el d ictámen de la comisión en su to tal idad.  
El  Sr.  D ip u ta d o  se ha fijado pr inc ipa lmente  ;en la 
cuest ión de t r ámi tes ,  acerca de lo cual nada  di remos 

-pipr-creerlo punt o  m e ro¿  im por ta nt e  que el segundo 
de que S. S. se ha  ocupado con” alguna detención;  
versaban sus observaciones sobre la conveniencia de 
dejar  alguna lat i tud  respecto del número  de personas 
de que ha de componerse  la t u t e l a , supon iendo que 
pudiera  ser múl t ip le  este encargo.

E l  Sr.  M o n t a ñ é s ,  á nom bre  de la com is ió n ,  y 
pos ter iormente  el Sr.  Olózaga,  han demost rado has
ta la evidencia cuán agena del tex to y espí r i tu de la 
Cons t i tuc ión era semejante idea.

E l  Sr.  Aldecoa ha  seguido al Sr. Pascual  en la 
Oposición al d ic támen,  si bien tomando diverso r u m 
bo y par t ic ipando mas ín t imamente  de las ideas del 
Sr.  P ache co ,  fundánd ose  en supon er  no vacante la 
tu te la ,  po r  no estar com pren dido  en el art .  60 de la 
Cons ti tuc ión  el caso de ausentarse el tu to r  como ca u 
sa de vacancia , y por  no hal larse imposib il i tada de 
volver la Re in a  M a d r e ,  puesto que con pasapor te es
pañol  se hal laba v iajando fuera del reino.

E l  Sr.  Cabal le ro,  que  le ha contes tado,  ha  hecho 
ver que el ar t ículo 60 no tuvo por objeto declarar  
los casos probables de vacantes,  lo cual ha sido todavía 
reforzado por  los a rgumentos del Sr. Olózaga. Asi  la 
causa de demencia y otras no  se encuent ran  designa
das tampoco en el a rt ículo const i tuc ional .  Respecto á 
lo de viajar  la augusta Pr incesa  con pasapor te  espa
ñol,  el Sr.  Caballero ha observado que al sali r  -S. M. 
de Valencia no era na tu ra l  que llevase pasapor te 
s ino del Gobi e rn o- de  E s p a ñ a ,  al paso que en el dia 
se ignoraba de qué  documentos podia hacer  uso al 
efecto la Rei na  M a d re ,  cosa po r  ot ra par te  que no 
tenia influencia de n i ng uu  ‘género sobre la cuest ión 
que se debate.

Declarado después po r  el Congreso que se pasase 
á la discusión de los a r t ícu los ,  el Sr.  Olózaga ha 
combat ido el pr im ero  por  la razón de que p r ev in ié n 
dose en él que se abra discusión sobre la vacancia 
de la tu t e l a ,  este debate había  tenido ya lugar ,  co
locando esta disposición en un  verdadero conflicto 
al cu e rpo del iberante.  S. S. al final de su discurso 
ha  protestado cont ra  frases di rigidas  á supone r  legí
t imas opiniones  que mas ó menos en disonancia se 
encont rasen con el pr inc ip io  m on ár q ui co  de nues tra  
ley f u n d a m e n t a l , usadas po r  algún Sr.  D ip u ta d o  en 
la precedente  discusión.

E l  Sr.  B r av o ,  que ha re spondido  al Sr.  Olózaga, 
ha  unido  su voz á la del Di pu tado  po r  Logroño en 
este grave p u n t o ,  exp l icando por lo demas el a r t í cu 
lo de la comis ión en té rminos ,  que á ju ic io  de la 
misma evi taban  los conflictos previstos po r  el señor 
preop inante .

S in  mas impugnación  el a r t ícu lo 1? ha  sido apro
bado en  votac ión  o r d i n a r i a , y el 2? en votación no- 

c in ína í  p a r  Í2& votos con t r a  un o.

Los Sres. Minis t ros  de Hacienda y de Grac i a  y 
Jus t icia  han leido algunos proyectos  de ley,  l l amán 
donos mas par t i cu larmente  la atención el relat ivo á 
la dotación del culto y clero que el pr imero ha p r e 
sentado , por  la necesidad de que se a t ienda de una  
vez p a r a  s iempre á^estos sagrados objetos.

C A P I T A N I A  G E N E R A L  DE M ADRI D.

Excmo.  Sr.:  Con fecha 15 de Ma y o úl t imo tuve el  honor 
de pasar al Excmo.  Sr» D. Evaristo San M i g u e l ,  antecesor de  
V .  E. en el cargo decapi tan general ,  mi primer parte ( i )  ma
nifestando los progresos de la esc ud a para comunicar la ins
trucción primaria á la clase de tropa del ejercito en los 20  pri
meros dias,  y ahora tengo la satisfacción de hacer presente a 
V .  E.  los que se han verificado en los 20  dias de escuela qu e  
han trascurrido desde la expresada época hasta el dia de hoy.

Dia 21  de escuela (17 de Mayo)» Expl i có  la clave el caba
l lero oficial de cazadores á caballo D. Gerónimo Montenegro,  
y pasaron de la c lave á leer en carteles 11 soldados.  De car
teles á leer en las obl igaciones  de l  so ldado y  cent i n d a  doce,  y  
de obl igaciones á leer en las máximas militares y políticas dos.

Dia 2 2  de escuela ( 18  de Ma yo ) .  Expl i có  las ideas prima
rias de los números quebrados el caballero oficial de húsares  
D. Juan Marina.  Pasaron cuatro soldados de la c l ave á carte
les , y de esta eUse á la de obl igaciones uno. Se pusieron á es
cribir todos los que habia en máximas militares y pol íticas,

Dia 23  de escuela ( 1 9  de Mayo) .  Expl icó  la c l ave  el c a
bal lero oficial de la Guardia Real  de infantería D. Fulgenci o  
Schmid y pasó á carteles uno de la clave.

Dia 2 4  de escuela (21 de Mayo) .  Ex pl i có  las ideas pri
marias de los números enteros el cabal lero oficial del  regi
miento caballería Guias del General ,  8? l igero,  D. Eduardo  
García ,  v pasaron tres soldados de la clase de obl igaciones á 
la de máximas.

Dia 25  de escuela ( 22  de Mayo) .  E xp l i có  las ideas pri
marias de ios números quebrados el cabal lero oficial D. I1 ul -  
gencio Schezmiz.  Pasaron 14 soldados desde la ciase de máxi 
mas á la de instrucción práctica,  y el caballero Shcmid pre
sentó cnatro\soldados que estaban designados para cabos de su  
compañía y ya tenían principios de lectura y que deseaban 
aprender á escribir.  Se  les puso á ejercitar en los aparatos 
para vencer las principales dificultades de la escritura*

Dia 2 6  de escuela ( 2 4  de Mayo) .  Expl i có  la clave él ca
bal lero D. Eduardo García.  Pasaron de la c l ave  á carteles* 
tres soldados,  y de esta clase á la de  obl igaciones cuatro.  EL 
cabal lero García presentó su asistente para que aprendiese.

Dia 27 de escuela ( 25  de Ma yo ) .  E xp l i có  las, ideas prima--  
rias de los n ú m e r o s  enteros el cabal lero oficial del  escuadrón  
l igero de Madrid D. Mateo Cabel lo.  Pasaron de la clave á c ar
teles siete soldados.  De esta clase á la de obl igaciones doce,  y  
seis de esta clase á la de instrucción práctica.

Dia 28  dé escuela ( 26  de Mayo) .  Ex pl i có  la cl ave el ca
bal lero oficial D. Mateo Cabel lo;  se presentó un soldado en 
reemplazo de otro á quien en virtnd del decreto del  l icéncia
miento le correspondía licencia absoluta,  y pasó uno de la c l a 
se de obl igaciones á la de instrucción práctica.

Dia 2 9  de escuela ( 27  de Mayo) .  E xp l ic ó  las ideas pri
marias de los números quebrados el cabal lero D. Mateo Ca 
bello.  Y  se notó la falta de dos soldados de los mas adelanta
dos del  regimiento infantería de la Princesa que cayeron e n 
fermos con motivo de la variación del tiempo.

Dia 3 0  de escuela ( 2 8  de Mayo) .  Exp l i có  la c l av e el ca
bal lero oficial del  regimiento infantería de Luchana D. F e r 
nando Rosales;  y  pasaron tres soldados de carteles á obl iga
ciones.  V i no  un soldado en reemplazo de otro que cayó en
f ermo,  y dejó de venir  otro á quien correspondió la l icencia  
absoluta.

Dia 31 de escuela ( 2 9  de Ma yo ) .  E xp l i có  las ideas pri 
marias de los números quebrados el cabal lero D. Gerónimo  
Mo nt eneg ro ,  y  pasaron tres soldados de carteles á obl iga
ciones.

Dia 3 2  de escuela ( 2  de Junio).  Ex pl icó  las ideas pr ima
rias de los números enteros el caballero D. t u l g e n c i o  Schmid.  
Pasaron de la cl ave á carteles dos soldados; de esta clase á la 
de obl igaciones c i nco ,  y de obl igaciones á la de instrucción 
práctica cuatro.

Se presentó un sargento de salvaguardias ,  de orden de su  
comandante ,  con 16 individuos de este cuer po,  advirt i en
do que no podrían venir  todos los dias , y se les puso en la  
clave.

Los*soldados de algunos cuerpos salieron en este dia m e 
dia hora antes para asistir á la revista de comisario*

Dia 3 3 de escuela (3  de Junio).  Expl i có  la clave el  ca
bal lero oficial de cazadores de la Guardia Real  provincial  
D. José Ochoteco.  Pasaron de la c l ave  a carteles tres so lda
d o s ,  y de carteles á obl igaciones dos. Se presentó un asisten
te y un arti l lero en reemplazo de otro.

Dia 3 4  de escuela (4 de Junio) .  E xp l i có  las ideas prima
rias de los números quebrados el cabal lero oficial de art i l lería  
de la guardia D* Emi l i o  Mol ins.  Pasó de la clase de obl iga
ciones á la de instrucción práctica un soldado,  y vinieron tres 
cazadores de á cabal lo de la guardia en reemplazo de otros  
tres que marcharon con l icencia absoluta.

Día 3 5  de escuela ( 5  de Junio)* Espl icó la c l ave  el ca
bal lero oficial de lanceros de la Guardia Real  D. Rafael  C a-  
pablanca.  Pasó un soldado de la c l ave  á carte les ,  y cuatro dé  
esta clase á la de obligaciones*

Dia 3 6  de escuela (7 de Junio) .  E xp l i c ó  las ideas prima
rias de los números enteros el cabal lero oficial del regimien
to cabal lería Guias del General ,  8? l igero , D. Ventura Plata* 
Pasaron de la clave á carteles cuatro soldados; de carteles  ú 
obl igaciones d o s ,  y  de obl igaciones á instrucción practica tres.  
En este dia se formó una nueva clase entresacando los mas  
adelantados de la de instrucción práctica para adiestrarlos en  
el ejercicio de instrucciones,  á la cual pasarón desde luego  
ocho soldados.  En el mismo dia el cabo que acompañaba á los 
soldados del  regimiento de Luchana manifestó deseos de per
feccionarse en la aritmética , y se le  destinó á está clase* V i 
nieron dos en reemplazo de otros dos de l  regimiento de L u -  
chana. . ,

Dia 37 de escueía (8  de Junio). E xp licó  las ideas prima*



rías de los números  quebrados el cabal lero ofieial D. V e n t u 
r a Plata.  Pasaron de carteles á obligaciones cuat ro soldados,  
y  de obligaciones á instrucción práct ica ocho,  y de ins t r uc
ción práctica á la clase de instrucciones cuatro.  Se presento un 
as i s t ent e,  y  (res soldados de Lucba na  en reemplazo de otros 
tres.

Día 3 8  de escuela (9 de Junio).  E xpl i co  la c lave  el caba
l le ro  oficial D. V e n t ur a  P l a t a ,  y  paso un soldado de la c l ave 
9 carteles.

Dia 39 de escuela (11 de J u ni o) .  E xpl i có  las ideas p r i m a 
r ias  de los números enteros el cabal lero oficial D. Rafael  Ca- 
pa bl anc a;  pasó d é l a  clave á carteles  un s oldado;  dos de o b l i 
gaciones á instrucción prác t ica ,  y  t res de esta á la de ins t ruc
ciones.

Dia 40 de escuela (12 de Junio) .  E xpl i có  la clave el ca
bal lero oficial del regimiento infantería de la Pr incesa Don 
J oaquín  Enr i le .  Pasaron de carteles á obl igaciones cuat ro sol
dados ,  v uno de la de instrucción práctica á la de i ns t ru c
ciones.

Por  maner a que en dia de ay e r  á los 40 dias de  escuela 
el estado de los discípulos era el s iguiente:  Asistían á la e s 
cuela 147 soldados,  en esta f o r ma ;  siete del pr i mer  r e g i 
miento de la Guardi a Rea! de i nf ante r ía ;  once del de caza
dores de á cabal lo de la G u a r d i a ;  ocho del de lanceros de 
idern;  diez del  de húsares de la Pr i ncesa ;  siete de ar t i l l er í a 
de la G u a r di a ;  cuat ro del  de cazadores provinciales  de la 
mi sma;  nueve del  escuadrón l igero de M a d r i d ;  once del  de 
la Reina G o b er n a d o r a ;  31 del  de infanter ía de Luchana ; 30 
del  de infantería de !a Pr i ncesa ;  16 de salvaguardias  de a m 
bas armas y tres asistentes. Ademas asisten varios cabos y s a r 
gentos con objeto de apre nder  el método para enseñar.

E l  estado de adelantamiento de estos disc ípu l os ,  es el si
gui en t e :  se hal lan leyendo en el modo de poner en ejecución 
el método de la teoría de la lec tu ra ; estudiando la ar i tmét ica 
y  escribiendo 1 9 ;  leyendo en la teoría de la lec t ur a y p r e 
parándose para instructores y también escr ibiendo 1 6 ;  l ey e n
do en la instrucción p ra c tica , y también escribiendo 2 6 ;  le
yendo en las obligaciones del soldado y centinela  , y e j e r c i 
tándose en los aparatos para vencer  las principales di f icul ta
des de la escri tura 3 1 ;  leyendo en carteles  1 9 ;  y en la c l a 
v e ,  i nc l uyendo en esta los ausentes y enfermos 38.

Ha y 65 escribiendo en cuat ro divisiones ó t a n da s ;  una de  
1 4 ,  otra de 17 , otra de 18 y  otra de 16 ;  y tengo el honor 
de  inclui r  a V. E.  las planas de los cinco mas adelantados.  
De dos de ellos acompañé en el p r imer  parte las que  habían 
hsciio basta entonces;  y  ahora  de estos dos ,  remito las que 
hdifi hecho poster iormente.  De los otros t r es ,  acompaño todas 
í ¡s q u e  han hecho. La pr imer a hoja de todas l leva mi V? B? 
y  las demas van rubr icadas  por mí para que no se equivoquen.

De lo expuesto aparece , que  en la clave solo quedan 38,  
r ont ando en t re  ellos los enfermos y ausentes;  y los sa lvag uar  
dias qne  asisten por  lo r e g u l a r  un dia y dejan de asist i r  dos; 
y  que muchos de  los que estau en la c lave  son los q ue  han ido 
estos úl t imos días en reemplazo de los enfermos y l icenciados.  
P e r o  a pesar d e  ser la m a y or  par te  nuevos , á pocos dias de 
asistencia pasaran a leer  en car te les ,  y q ue d a r á  desier ta la 
clase d e  c l a v e ;  por  lo que será conveniente  que vengan á 
la escuela otros 40 ó 50 soldados para que las clases inferió-  
t es  no esten sin discípulos.  La  instrucciou de estos que n u e v a 
me n te  v e n g a n ,  la pondré  exclusivamente á cargo de los sol 
dados  que  esían en la clase de ins t ructores ,  de los cuales los 
de  Luchana y Princesa t l levan el que  mas 27 días de asis
tencia á la escuela.

Los expresadas  instructores harán la expl icación completa  
d e  la c lave  a todos los soldados que  nuevamente vengan , y 
se verificara el  mismo fenómeno q u e  se observó el dia de la 
¡ j istahcion de la escuela en presencia de S. A. el Serino.  Se
ñ o r  Regent e del  R ei no;  á s a b e r :  que hecha por  los expre sa
dos inst ructores una cor ta  expl icación de pocos minutos’, al 
l l e g a r  los soldados que reciben la pr imera lección á cierta 
p a r a je  de la c l a v e ,  ya estos soldados leen por  sí mismos una 
iiHiltitud de sitabas sin q u e  antes  nadie se las diga , y estas 
al iabas ascienden como á unas 140. Para  que  resaltare mas esta 
portentosa s ingularidad del método, el dia de la instalación no 
luce y o  Ja expresada explica d o n ,  sino un profesor de  las es- 
cuelas  pr imi t ivas  de  este método-, y ahora ia verificarán los 
inst ructores de los regimientos ele Luchana y  Pr incesa ,  (pie 
no tedian el  mas pequeño conocimiento de lectura el dia. 6  de 
M a y o ,  que  asistieron por  p r i mer a vez á la escuela.

Podo lo cual  tengo el honor de poner  en noticia de Y .  E.
para  los efectos que puedan convenir .  Dios g ua rd e  á V.  E.
muchos años.  M a dr i d  13 de J u n i o  de i 8 4 L = E x c m o .  Sr.=L 
J osé Mar i ano  V a l l e j o ,  di rector  general  de Estudios,  j nb i í a-  
do  ^=Excmo.  Sr.  D. P ed ro  Chacón , capi tán general  de Cast i l l a  Ja Nueva,

Y  habiéndose dado cuenta del preinser to oficio al minis te
r io de ia G u e r r a  por ia capi tanía  g e n e r a l ,  recayó Ja órdens igui en t e:

Minis ter io de la G u e r r a . = I I m o .  Sr . :  E n t er ad o  el R e g e n 
t e  del R e m o  d e  la comunicación de V .  E.  fecha 15 del  ac 
t u a l , ha visto coa satisfacción los adelantos de los soldados 
dest inados á la escuela mi l i t ar  de instrucción p r i m a r i a ,  y el

® y  laboriosidad del  I lmo.  Sr .  D.  Mar iano V a l l e j o ,  su d i 
r ec to r ,  y espera cont inúe en una empresa  en que  tanto se i n 
t eresa al por veni r  de l  e jé rc i t o,  encargando á V.  E.  siga a u 
xi l iando en cuanto le sea posible un establecimiento tan i n 
teresan t e,  y  manifieste al I lmo.  Sr .  V a l l e j o  lo satisfecho q u e  
el Regente se halla.  De órden del  mismo Regent e lo digo á 

. L.  para su conocimiento y  efectos correspondientes.  Dios 
g u a r d e  a  V.  E.  muchos años. M a d r i d  18 de J u n i o  de 1 8 4 1 . =  
S. Miguel .s=Sr .  capi tán genera l  d e  Cast i l la la Nu eva .

J u n ta  general de ca p ita lis ta s , accionistas y  acreedores de 
ios cinco grem ios mayores de M a d rid  celebrada en 21 de Ju m o  de 1841.

E n  este d ia ,  según lo resuel to por  la j un t a  adminis t ra t iva 
y  l i qui dadora  y  al tenor  de la convocatoria ci rculada por  d i 
f erentes  medios y rei terada hasta tercera  v e z ,  se r eunieron 
en la casa pr incipal  de este establecimiento,  los interesados en 
el qu e  han tenido por conveniente legi t imar su representación,  
bajo la presidencia del  Excmo.  Sr .  D. José Canga Ar gu el l es ,  
nombr ado  al  efecto por  el Sr.  Regente dei Reino.

Ocupaban sus respectivos asientos los Sres. D. Mar cia l  A n 
tonio L ó p e z ,  D. Sever iano Paez  J a r a m i l l o , D. andriano de 
las Barcenas y D. Francisco Antonio P a n d o ,  individuos los 
dos pr imeros de la junta  ad mi ni s t r a t i va ,  y apoderados los 
segundos de las comunidades ó gremios mayores.

Hízose lectura de los documentos  que debían ser p r e l i mi 
nares del asunto pr i nci pal ,  y al l l egar  á este sin con t ra di c
ción ni repugnancia de ninguno de los asistentes,  se dió cuen
ta de la proposición s iguient e,  suscrita por  los Sres. D. M a r 
cial Antonio L ó p e z ,  D. Sever iano Paez J a r a m i l l o ,  D. Ad r ia 
no de las Barcenas y D. Francisco Antonio Pando.  " Pedi mos  á 
junta  general  se sirva n ombr ar  una comisión para examinar  
los actos de la jun t a  l iquidadora y su me mor ia ,  asi como los 
ar t ículos q ue  somete á la resolución de la junta general  , y 
d a r  su dictamen oyendo á aquel la  en lo que fuere necesario.”

I nmedi at ament e se presentó por uno de los Sres. vocales 
una adición á esta proposición,  reducida á pedir  que la comi
sión constara de l o  personas,  que su informe se extendiese 
t ambién sobre las proposiciones que presenten los vocales de 
esta j u n t a ,  y que le diese en el término de 39 dias;  y final
m e n t e ,  q ue  para alcanzar  estos fines se tengan á disposición 
de los vocales de la j u n t a  los l ibros y cuantos datos existan 
en la casa.

Abier ta  discusión sobre la proposición y  su adición t oma
ron par te  en el la en diferentes  sentidos varios Sres.  vocales,  
exponiendo sus opiniones cou el m a yo r  órden y compostura,  
si bien acompañadas de gran copia de razones y  datos.

T er m in a da  la discusión por declaración de la j u n t a ,  y 
descartadas algunas opiniones discordes r elat ivamente al p l a 
zo , dent ro del cual  se habia de presentar  el d i ctámen de la 
comisión,  se puso á vótacion y quedó a p rob ado  lo contenido 
en la proposición y  adición precedentes.

Comenzóse en seguida el nombramiento de la comisión por  
medio de pa pe l e t as ,  en la que  tomaron parte 95 Sres.  vocales; 
y verificado el escrut inio resul tó haber  obtenido elección los 
señores siguientes por  el órden que van señalados:  Sr .  Don 
Antonio Ho mp an e ra  de C o s , Sr.  D. Aniceto de A l v a r o ,  Señor  
D. Román Obeger o , Sr.  D. Mat ías  A n g u l o ,  Sr.  D. Manuel  
C a n t e r o ,  Sr.  D. Manu el  G o y r i ,  Sr.  D. León García Vi l la -  
real , Sr .  conde de T o r r e m u z q u i z , Sr.  D. Miguel  de Nágera ,  
Sr.  D. Eugenio M or eno  , Sr.  D. Manuel  Vi l l ot a y  L a v i n ^  S e 
ñor  D. Fe l i pe  Sant iago de Ondategui  , Sr .  D. Ignacio de la 
Sot a ,  Sr.  D. José Ho m p a n e r a  de Ceval los  , Sr .  D. Francisco 
Vila Cedrón.

Se acordo también que si a lguno de estos señores es t uvie
ra imposibi l i tado por cu al qui era  mot ivo para desempeñar  su 
comet ido,  le reemplazase el vocal que sucesivamente hubiese 
obtenido ma yor  númer o de votos.

F i n a l m e n t e ,  después de acor dar  que  continuasen las t r a n 
saciones voluntar ias  de créditos cont ra la casa,  y de manifes
tar  unánimemente los deseos mas vehementes de que co n cu r r i e 
ran a las sesiones sucesivas el mayor  númer o posible de a c re e 
dores ó sus apoderados competentemente habi l i tados ,  v h a 
biendo manifestado que se avisaría por medio del Diario y 
por los papeles públicos para la celebración de la sesión i n 
mediata , se levantó la de este dia.==»Manuel Diaz Mor en o  de 
V i v a r ,  secretario.

Podemos  asegurar  que en la noche de a y e r  2 2  se reunió 
la comisión nombrada por la j un ta  ge ner al ,  y  después de ha
ber  nombr ado presidente de ella al Sr.  D. Antonio H o m p a n e 
ra de Cos y secretario á D. Francisco Vi la y Cedr ón se oc u 
pó largamente del método que habia de seguir  en los i m p o r 
tant ísimos t rabajos  que se la han cometido , y de los que d e 
ben resul tar ,  si no el restablecimiento del ant iguo colosal cr éd i 
to de U casa de los cinco gremios mayores  de M a d r i d ,  por lo 
menos mejoras que vayan al lauando el camino para  l legar  á 
situación tan envi di ab l e.

A c o r d a r o n ,  según p a re c e ,  d ivid i rse  en tantas secciones 
como son las que ofrece la memoria impresa y ci rcul ada  por 
la j un ta  adminis t rat iva y l i qu i dador a,  dando ocho dias de t é r 
mino para que cada una d e  dichas secciones ex a mi ne  lo q ue  
á el la pe r t enece ,  y  d e n  cuent a  todas á la comisión q u e  el las 
mismas forman.

Sermo.  Sr . :  Cuando este ayunt ami ento const i tucional  vio 
q u e  la elección de Regente dei Reino recayó en V.  A . ,  t e r 
minándose con el mejor  éxito tan espinosa cuest ión,  se enage-  
no l leno de entusiasmo en la l isonjera esperanza de q u e  los 
males sin cuento que una guerra devastadora nos ha p r o p o r 
cionado,  tendrán su término.  Como mi l i tar  r ígido supo V. A. 
sostener  la disciplina de nuestro val iente e j érc i to ,  venciendo 
si empre  y en mas de cien combates á los enemigos de la c a u 
sa nacional.  H o y ,  como pr imer  magist rado del E s t a d o ,  y con 
el apoyo de la representación nacional , esperan los pueblos 
de  la monar quí a tocar  las mejoras mater iales  q ue  tanto nece
s i tan,  organizándose los ratnos de la adminis t ración públ ica 
y  dest ruyendo de una vez todo género de abuso.  Es t amos  en 
la época de nuestra regeneración;  y  V.  A. ' ,  á quien le está 
e nc ome nda da ,  es la única persona que puede l l e v ar l a  á efec
t o , siendo iuexorable  con los t ras tornadores  del  ó r den  p ú 
blico qu e  por sus intereses pr ivados  a l te ra n el sosiego de  los 
pueblos y fal tan al respeto debido á las aut or idades  const i tu i 
das,  bar r enando bajo distintas apar iencias  el sagrado código 
const i tucional .

L a  nación descansa en el j u r ame n to  q u e  V .  A.  ha pr es t a
do al posesionarse del  e l evado cargo de R egen te  del  Reino;  
y  esta corporación le fel ic i ta ;  j u r an d o también pres t ar le  su 
débi l  apoyo por  sostener ilesa la marcha de un Gobierno p u 
rament e const i tucional .

Dios gua rd e á V .  A.  muchos años para  la fel icidad de la 
patr ia .  Car tagena 7 de J un io  de  1 8 4 í . = S e r m o .  S i \ = P r e s i -  
d e n t e ,  José V a l a r i n o . = J u a n  G u t i e r r é z . = M a t í a s  Mol ina .  =  
Diego M a r t i n e z . = P e d r o  G a r c í a . = S a l v a d o r  Bal anza . ^- Ant o-  
nio C o t a n d a . = D i e g o  O r t i z . = S a l v a d o r  V i l a d e r á n . = J u a n  A l 
va re z  , secretario.

A y un ta mi en to  de  la vi l la  de  I gualada.  =  Sermo.  S r . = E l  
ay unt ami en t o const i tucional  de la vi l la  de I g u a l a d a ,  p r o v i n 
cia de B a rc e l o n a ,  apenas recibió la fausta noticia de haber  
los Cuer pos  colegisladores tenido á bien n om b r a r  á V.  A. para 
Regen te  único del  Rei no d u r an t e  la me nor  edad d e  S. M.  la 
Rei na  Doña Isabel n , uo pudo  meaos  ¡de t r as mi t i r  á sds con

vecinos la emoción dé  alegr ía  q ue  sint ieron los individuos 
que  lo componen , disponiendo la publ icación de tan feliz 
acontecimiento.

La música marcial  del ba t al lón de* Mil icia nacional r e 
corr ió toda la población por la noche:  el esmero con que este 
patriót ico vecindario correspondió i luminando las fachadas de 
sus casas á la invitación de esta mun ic i pa l idad fue una pr ue
ba nada equívoca del j úbi lo  y entusiasmo que causó á todos 
los patriotas.  T al  es la confianza que  inspiran á esta corpora
ción municipal  y á todos estos vecinos las vi r t udes  cívicas que 
adornan á V.  A. de que ha dado tan repet idas pruebas,  asi des
oyendo á los enemigos de la l i b e r t a d ,  como afianzando la 
Const i tución que fel izmente nos r i ge ,  y el t rono de nuestra 
inocente Reina.

Este ay unt ami ent o felicita á V .  A. por  hal larse al frente 
de  esta magnánima nación , y por  considerar  con este motivo 
asegurados el bienestar  y fel icidad de la m i s m a ,  su l ibertad 
é independencia .

Casas consistoriales de Igual ada  9 de J u n i o  de 1 8 4 1 . =  
Sermo.  S r . = A n t o n i o  Dalmases.  =  Domingo Ri er a.  =  Antonio 
Fr an c h  y Estalel  I a . = J o s é  M o r e r . = A n t o n i o  S u b i r a n a . = A g u s -  
tin B a r r a . = M i g u e l  G a l i . = M a g i n  F e r r e r . = J o s é  Bi osca . =To« 
mas B e v e r u . n  Antonio Fr an c h  y  M o n r ó s . =  José B a us i l i , se
cretario.

A teneo  de M adrid .
E sta  corporación ce l ebra  j u n t a  general  o r di nar i a el  v i er 

nes 25 del  actual  á las nue ve  de la noche ; lo que se pone en 
conocimiento de los Sres.  socios para que se s i rvan asistir.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización, del d ia  22  a las tre s  de la  tarde

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en  el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  4 0 0 ,  00.  
T í t u l o s  al  por t ad or  del  5  por  1 0 0 ,  26§  y 2 6  siete d i ez-  

iseisavos con cupones al contado:  2 7 £ ,  2 6 f , |  y  27 á v.  f. ó 
vol . :  2 7 £  á v. f. ó vol.  á pr ima de £ por  190 con cupones.

Idem del 5 por Í 0 0  procedentes  de  la conversión de la 
d euda  e x t e r i o r ,  00.

I nscr ipciones en el g r an  l ibr o á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p o r ta d or  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Cupones  l lamados á c api ta l iza r ,  00.
V a l es  Real es  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i n t e r é s ,  6¿- al contado:  6 |  á 5 d. f. ó vo!. 
Acciones del  banco español  d e  S. F e r n a n d o  , 00.

CAM BIOS.
L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  37¿ .  C o r u ñ a ,  1 d.
P a r i s ,  16.  G r a n a d a ,  £  d.

M á l a g a ,  pa r  d.
S a n t a n d e r ,  •£ b.

A l i c a n t e ,  pa r .  S a n t i a g o ,  1 pap.  <L
Barcelona,  á ps. fs. ,  £  b. S e v i l l a ,  £  b.
Bi lbao,  |  id. V a l e n c i a ,  •§• b.
Cádiz,  f  á \  id. Z a r a g o z a , £  d.

Descuento de  l et ras ,  á 6  p o r  100 al  año.

REMATES.
E N v i r t ud  de providenci a del  Sr .  juez  de  p r i mer a instancia 

D. José  Ser rano y León , se ha señalado el dia 5  de J u 
lio próximo a las diez de la mañana en su habitación calle de 
B a r r i o n u e v o ,  núm.  1 5 ,  para el remate dé una hacienda lla
mada Cas a- Bl anca ,  sita en el término y jurisdicción del  Hoyo 
de M an z a na r e s ,  distante una legua del  Rea l  bosque del Pa r 
do. Se compone de casa , q u e  t iene 90  pies de f achada,  3 5  por 
un lado y 38 por o t r o ,  destejada y cubier tas  las dos prime
ras cruj ías ;  930 fanegas y 9 celemines de t i e r r a ,  fuentes y  
cercados ,  tasado todo en 41, 870 rs. Qui en quisiere hacer pos
t ur a  acuda á dicho juzgado y escribanía de Albóniga , donde 
admit i rán las que  se h i c ie re n ,  siendo arregladas .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.

Se pondrá en escena el d r ama  nue vo  d e  espectáculo en 
cinco actos,  a r r eg l ado  al teat ro español  por  uno de nuestros 
mas dis t inguidos l i t e r a t o s ,  t i t ul ado

L O S  P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O .

C R U Z .  A las ocho y  medi a de  la noche.
Se vol verá  a poner  en escena la única representación por 

a hora  d e  la a p l a u d i d a  comedia en cinco a c t o s , t i t u l ada
E L  V A S O  D E  A G U A  

ó
LAS CAUSAS Y LOS EFECTOS.

T e r m i n a r á  el espectáculo con bai le nacional .

C I R C O  O L I M P I C O .  A las ocho y  media de la noche.
Se volverá á poner  en esceúa la ópera  española  en tres 

ac t os ,  t i t ulada
E L  C O N T R A B A N D I S T A ,

música d e  D. Basilio Basili .  *




